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LA SECRETARIA GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
CERTIFICA:

Que  por  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el
CATORCE DE MARZO  del año dos mil diecinueve, se adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

PUNTO SÉPTIMO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA
PARA APROBAR LA REALIZACIÓN DEL I CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA
“CIUDAD DE CHIPIONA”. (CU)

La Junta de Gobierno Local , por unanimidad de los miembros asistentes (cuatro)
a la vista de los informes favorables del Técnico de Gestión de fecha 13/03/2019
y Interventora de fecha 13/03/2019 se acordó aprobar la propuesta del Concejal
Delegado Cultura, con el siguiente tenor literal:

“El Área de Cultura del Ayuntamiento de Chipiona, siempre atenta a las
inquietudes de los ciudadanos en materia cultural, recoge la demanda de muchos
artistas y empresarios locales que verían con buenos ojos la organización de ac-
tividades culturales en la vía pública que supongan, además del fomento de la
Cultura, la dinamización comercial y turística de la localidad.

Por ello, esta área propone la convocatoria de un certamen de pintura rá-
pida, cuyas bases serán publicadas a través de los medios habituales, que, por
sus especiales características al celebrarse durante todo un día por las calles y
los rincones más emblemáticos de la ciudad, llenaría de animación tanto el cen-
tro comercial como los lugares turísticos, dinamizando sobre todo el sector hos-
telero, por lo que propongo a la JGL adopte los siguientes:

                                            ACUERDOS

PRIMERO.- Autorizar el gasto por importe de 2.000,00 euros con cargo a la
partida  presupuestaria  330-48101 del  Presupuesto  General  Municipal  del  año
2019, asentado en la Retención de Crédito nº 2.2019.1.00370.

SEGUNDO.- Aprobar la Bases reguladoras para participar en el I Certamen de
Pintura Rápida “Ciudad de Chipiona”, cuyo tenor literal es el  siguiente:
 
I CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA “CIUDAD DE CHIPIONA”

BASES

1.- Participantes

Se  encuentra  abierto  a  la  participación  de  todas  las  personas,
mayores de 16 años, que deseen inscribirse, ya sean profesionales o aficionados.

2.- Temática

El tema será Chipiona, su entorno urbano y natural, sus rincones,

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.29 – E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 V
T

gw
 Q

0Y
3 

N
D

FC
 R

jlB
 Q

U
FF

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

://
op

en
se

a.
ay

to
ch

ip
io

na
.e

s:
80

90
/V

al
id

ad
or

C
SV

D
oc

um
en

to
 p

er
te

ne
ci

en
te

 a
 la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l  
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

hi
pi

on
a 

| P
ág

in
a 

1 
de

 3



su gente y sus paisajes.

3.- Técnica y soportes

Las técnicas pictóricas a emplear serán óleo, acrílico o acuarela o
combinaciones de éstas.

Cada participante aportará su propio material de pintura, así como
el soporte sobre el que presentará la obra, el cual deberá ser rígido, con medidas
no inferiores a 50 cm X 40 cm, ni superiores a 150 cm X 100 cm.

Todos los soportes se sellarán en el Castillo de Chipiona, entre las
9:30 horas y las 10:30 horas del  domingo, 12 de mayo de 2019.  En ese
instante se formalizará la  inscripción en el  certamen y se podrá comenzar a
pintar la obra. 

4.- Presentación de las obras

Cada concursante podrá presentar una sola obra a concurso.
Las obras deberán ser entregadas en la Plaza de Andalucía (Ayuntamiento

de Chipiona) antes de las 17:30 horas del mismo día del concurso y quedarán
expuestas en ese lugar, montada en su propio caballete, hasta una hora después
del fallo del jurado.

5.- Jurado
El  jurado  estará  conformado  por  diversas  personalidades  del  mundo

artístico y su fallo será inapelable.

6.- Premios
Los premios serán indivisibles, no acumulables y sujetos a las retenciones

de IRPF que legalmente correspondan.  Se harán públicos una vez celebrado el
fallo  del  jurado,  que  tendrá  lugar,  aproximadamente,  a  las  19:00  horas  del
mismo día.

Se establecen los siguientes premios:

Primer premio:  1.000 € y diploma del Ayuntamiento de Chipiona

Segundo premio: 500 € y diploma del Ayuntamiento de Chipiona

Tercer premio: 250 € y diploma del Ayuntamiento de Chipiona

Premio al mejor artista local: 250 € y diploma del Ayuntamiento de Chipiona 

Si el mejor artista local obtuviera uno de los tres premios, el premio
local se otorgará al artista local siguiente en puntuación.

Las  obras  premiadas  quedarán  en  propiedad  del  Ayuntamiento  de
Chipiona,  cediendo  sus  autores  los  derechos  de  propiedad,  exhibición  y
reproducción de las mismas, citando siempre el autor.

La participación en el  certamen supone la  aceptación de las presentes
bases y la conformidad con las decisiones que el jurado pudiera tomar como
consecuencia de circunstancias no previstas en ellas.
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TERCERO.-  Aprobar  la  convocatoria  pública  para  otorgar  los  premios  del  I
Certamen de Pintura Rápida “Ciudad de Chipiona”, dando traslado a la BDNS
para  la  publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  BOP  de  Cádiz  de
conformidad con lo indicado en el art. 20.8 de la LGS.

CUARTO.- Ordenar  la  publicación  de  las  presentes  Bases  en  el  Portal  de
Transparencia del Ayuntamiento de Chipiona, página Web municipal y Tablón de
edictos municipal de conformidad con el art. 17 de la LGS.

QUINTO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Delegación  de  Cultura  e
Intervención de Fondos para su conocimiento y efectos oportunos.

SEXTO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria
que se celebre de conformidad con lo establecido en el art. 42 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.”
 

Y para que así conste, expido la presente, haciendo la advertencia de que
el acta aún no ha sido aprobada, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación de la misma (art.  206 del R.O.F.R.J.C.L.),  y con el  Vº. Bº. de la
Alcaldía, a fecha de la firma electrónica.
           Vº Bº 
EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDESA.           LA SECRETARIA GENERAL.
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